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L i s leyes, Órdenes y anuncios qu¿ hayan dt? in' 
seriarse eti los B . m . k t i n k - O k i c u i . e s se lian de m a n 
dar al Geíe P o l í t i c o respeciivo, por n u y u c i m ' i . i 
sft pasarán á los Editores de los mencionados pe
r i ó d i c o s : — o r d e n de 6-¿«'Abril de 1 B30;l 

S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E S C E P T O LOS DOMINGOS. 

Precio de smecioion.—En esta capital , llevado á tlomicilio, tO rs. nicii-
suales.aiiti.ciMidos: f««ra deeUa I í rs. i-I pnes] ¡5G b | triunisire; 72 el s . -
m e s t r e , v por un a n o . — S e mttnilén suscriciones en Madrid eu las ofici
nas del B o l e t í n , calle del Ave-Miría, número i » , cuarto lujo. — Fuera dé 
estn'cnpital, «hrectaioer.úi por medio de carta al Editor, con inclusión del . 
importe del iforápo del aboi n seltot.—Un número suelto lu cuartos. 

ADVERTENCIA EDITOHlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo I h s 
que sean á instancia da parle lio pobre, se inserln-
r.in DÜciaimenle : asimismo cualquier1 Bnunfcin c d n -
« e i i i i e u t t ; al servicio nacionnl, quei dimane d»'las 
mismas; pero los de ¡ M o r e s particular pagarán MJ 
inserción. 

A SElXíON. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA MI CONSK.lt > DE MI-
N I S T T . O S . 

-mq UR7 «-1 mf 11J11 j <ob «¡ojr.j .hrút;^ 1 . 
S. M. la Reina nuestra Sonora (Q. D. G.) 

y su augusta Real familia continúan en osla 
corte sin novedad en su importante salud. 

.<>|Uíl.'i/. 0 0 fiji1' ( K¡ -íllj rijUlt 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

IIKAL DKCRKTO. 

En el espediente y autos de competencia 
suscitada cutre el Gobernador de la provin
cia de Patencia y el Juez de primera instan
cia de su capital, de los cuales resulta: 

Que. habiéndose presentado 1). Joaquín ] 
Alvaro/., boticario de la espresada capital, 
.a].Juez de primera instancia en la larde del 
2ti de mayo del corriente año de I808, ma-
nifeslando que I). Pedro Miguel, droguero, 
fingíéndoso sin duda profesor de farmacia, 
despachaba medicamentos, que solo son pro
pios de los farmacéuticos ó boticarios, lo que 
veia comprobado por haber despachado 
aquella misma tarde Miguel al criado Juan 
Antolin cuatro cuartos de jalapa y cierto li
quido que recomendaba el propio Miguel co
mo muy eficaz contra las tercianas, se prac
ticaron varias diligencias en que aparecía 
cierto este abuso, siendo el liquido una solu
ción de quinina, y sin que resultara .Miguel 
reineidente: 

Que ofrecida la causa á Alvaro/, quien 
no quiso mostrarse parte, el Juez, conforme 
con el Promotor fiscal, acordó inhibirse, re
mitiendo testimonio al Gobernador de la pro
vincia en auto qué fue revocado por la Sala 
estraordinaria de la Audiencia del territorio. 

Y que continuando la causa, el Gober
nador, de acuerdo con el Consejo provincial, 
requirió al Juez de inhibición, resultando es-
la competencia. 

Vistos los artículos 12, 13, 14 y 15 de 
la ley 8.*, «t . 13, lib. 8.° de la Novísima 
Hecopilacion, en que se recuerda lo manda
do en las leyes respecto ¿que solo los far
macéuticos aprobados vendan- medicamentos 
simples y compuestos, y -que los especieros 
y drogueros puedan vender únicamente los 
simples, dando otras disposiciones sobre el 
particular, de cuyo cumplimiento se encarga 
á la Junta superior gubernativa do Farma
cia, con facultad de imponer multas á los 
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contraventores ó pasarlos á las Justicias com
petentes si resultase perjuicio á la salud ó 
vida de alguna persona, haciendo aplicables 
estas disposiciones á los imperitos que sin la 
aprobación correspondiente se introducen á 
elaborar y vender medicamentos: 

Visto el art. 5 . ° , cap. 2 0 de la Real cé
dula de 10 de diciembre de 1828, que invo
cando y aplicando las disposiciones de las 
leyes recopiladas, castiga el ejercicio sin el 
competente titulo de la profesión de inédieo-
cirujano, médico y cirujano-sangrador, con 
la multa de 50 ducados por la primera vez. 
doble por la 'segunda, con destierro del pue
blo de su residencia, do Madrid y sitios Rea
les lo Idgua! en contorno, y 2Uli ducados á 
la l e ñ e r a , destinándolos á uno de los presi
dios de África ó de América: 

Visto el art. 8.° del mismo capitulo, que 
castiga con las penas señaladas en el articu
lo 3 .° que se acaba de citar á los curanderos 
y charlatanes que, con trasgresion de las le
yes, usan diversos remedios con grave de-
trimenlo de la salud publica: 

Vistas las Reales órdenes de 2 5 de no
viembre de ISi.'i y 17 de lebrero de 1846, 
y su aclaratoria de 7 de enero de IS i7, que 
previene: 

1. Que los Gobernadores de provincia 
impongan la |>éna de 50 ducados que esta
blece ei párrafo tercero, art. 2!» de la Real 
cédula de 10 de diciembre de 1828, á los 
que por primera vez ejerzan el arte de curar 
sin el titulo competente. 

2 .° Que en el caso de reincidencia ins
truyan las primeras diligencias contra el in
fractor, poniendo aquellas y este á disposi
ción de la jurisdicción ordinaria. 

o.° Oue si la primera infracción fuese 
acompañada di; otro cualquier delito, corres
ponderá conocer de ambas á la misma juris
dicción ordinaria. 

Y \." Que tanto en el Gobierno do pro
vincia como en la Audiencia del territorio ha 
de abrirse un registro de estos intrusos, dan
do el Gobernador noticia de ellos'á la Au
diencia por conduelo del Fiscal á los tres 
dias de haber dispuesto llevar á efecto la 
mulla: 

Visto el art. 3/ ' del Real decreto de 17 
de mareó de 1847, que atribuye la dirección 
general de Sanidad al .Ministerio de la Go
bernación del Reino: 

Visto el art. 1" del mismo Real decreto 
por el cual corresponde á los Goles políticos 
(boy Gobernadores) la dirección del servicio 
de sanidad en sus respectivas provincias, 
bajo la Inmediata dependencia del Ministro 
de la Gobernación: 

Visto el art. 19 del reglamento de 26 
de marzo de 1847, que señala entro las atri-
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luiciones de las Juntas provinciales de Sani 
dad la de presentar á los Gefes políticos las 
consullas y propuestas (pie crean conducen
tes á mejorar y perfeccionar el servició pú
blico relativamente al ejercicio de la medici
na, cirujía, farmacia y veterinaria, y á re
primir eficazmente las mfraCCioñeá délas le
yes, reglamentos y disposiciones vijontos 
acerca del mismo ejercicio ó de la venta de 
sustancias ó cuerpos de cualquiera clase que 
puedan influir perniciosamente en la salud 
pública: 

Visto el arf. 6.° de la Real orden de 16 
de abril ce 1847, que encarga á los Gefes 
políticos que prevengan á los Subdelegados 
de medicina, cirugía y farmacia tpie persigan 
sin contemplación y sin descanso a los intru
sos, para cuyo efecto deben los ospresados 
Gefes, como superiores1 dé Sanidad en la pro 
vincia y primera Autoridad gubernativa de 
la misma . prestarles eficazmente y sin de
mora todos cuantos ausilios demanden y sean 
necesarios: 

Vista la Real orden de 20 de mayo de 
Í854, en (pie se encarga á los Gobernadores 
de provincia que al tenor de lo (pie disponen 
la Real cédula 6e 10 de diciembre de 1828 
y las Reales ordenes de 23 de noviembre de 
i84í>, 17 de lebrero tic Í846 y 7 de enero 
de 1847, castiguen á los intrusos en la cien
cia de curar, cuando por primera vez delin
can, limitándose en caso de reincidencia á ins
truir las primeras diligencias y ponerlas con 
el reo a disposición de los Tribunales ordi
narios: 

Vista la Real orden de 5 de setiembre do 
1857, por la cual, en consideración á la fre
cuencia con (pie al amparo de la impunidad y 
en menosprecio de las disposiciones vigentes, 
se anunciaban y espendían al público medica-
meu los elaborados en el eslranjero, ofrecién
dose como especilicos para toda clase de en
fermedades, se recordó á los Gobereadores la 
esacla observancia de lo prevenidoen I n d i s p o 

siciones \ ¡gentes en la materia, al tenorde lo 
mandado en la Real orden de 20 de mayó de 
ls.'ií, en cuyo cumplimiento deberán aplicar 
á los infractores las penas gubernativas en 
que hayan incurrido, ó los pondrán á dispo 
sicion de los Tribunales cuando el caso lo re-
(pnera: 

Visto el art. 505, párrafo segundo del Códi
go penal que establece que lasdisposicionesdel 
Übro3." del propio Código noescluyenni limi
tan las atribuciones que por las leyes de 8 
de enero y 2 de abril de 1845 y cualesquiera 
otras especiales competen á los Agentes de 
la Administración para dictar bandos de la 
policía y buen gobierno y corregir guberna
tivamente las faltas en los casos en.que su 
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represión les está encomendada por las mis
mas leyes: 

Visto el art. 3 . f t , párrafo 1.° del Real 
decreto de 4 de junio de 1847, queesceptúa 
de la prohibición de provocar competencias 
los Gefes políticos en los juicios criminales 
todos los casos de delito ó falla cuyo castigo 
eslé reservado por las leyes á los funciona
rios de la Administración: 

Considerando: 
l .° Que los hechos porque se dirige el 

procedimiento judicial contra el droguero don 
Pedro Miguel son haber ejecutado actos de 
médico y boticario, despachando en su con
secuencia, en la tarde de 26 del corriente ano 
de 1858, sin las facultades y formalidades 
debidas, medicamentos: 

2.° Que el Gobernador de la provincia 
está encargado, en virtud de las disposiciones 
sucesivamente referidas, de la represión por 
medio de multas, de hechos de este género, 
no habiendo reincidencia y presentándose 
desnudos, cual sucede en el caso en cuestión, 
de circunstancias que deben sujetarlos al co • 
nocimiento de la jurisdicción ordinaria. 

5 . ° Que por tanto el presente negocio es 
de los comprendidos en el articulo y párrafo 
que en el último lugar so citan del Real de
creto de 4 de junio de 1847. 

Oido el Consejo de listado, Vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.» 

Dado en Palacio á seis de enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera. 

Administración.—Nctjo'dfano 6." 

Remitido á informe de las Secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación de) Consejo 
de Estado el espediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera instancia 
de La Roda para procesar á los individuos 
del Ayuntamiento de Fuensanta en 1854 y 
1850 por supuestos abusos, han consultado 
lo siguiente: 

«Exeiuo. Sr. : Estas Secciones han exa
minado el espediente sobre autorización para 
procesar á los individuos que fueron del 
Ayuntamiento de Fuensanta, provincia de 
Albacete en 1854 y 1856 por varios abusos, 
fje este espediente resulta: 

Que en el Juzgado de primera instancia 
de La Roda, provincia de Albacete, se formó 
causa á I) . Juan Bautista Michalon, alias & 
Francés, por aparecer dudosa la autoridad 
con que procedió á la detención del guarda-
vinas Juan Rueda en la tarde del 11 de se
tiembre de 1856. En grado de vista se pro-
m fle*jjir;.¡ít ni» í/jfq ¡ : riDll (tífios o f r;'*> 
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unció la absolución tíc la instancia, prc-
viniéndose al mismo tiempo por la Audien
cia se sacase testimonio de lo que pudiera 
resultar contra Juan Parreno, Eugenio Rueda 

obar, Antonio de Arce y Martin Unco, 
Ido el primero y Vocales los demás del 
i ta miento de Fuensanta, por lo .que hu

bieron rallado á la verdad de susdeclaracio-
nese informes, y ademas contra til Secretario 
l>. francisco Sanios por lo que contribuyó 
con los anteriores á la falsificación <le mi ac
ta. Este testimonio hace aparecer los hechos 
siguientes. El Ayuntamiento de Fuensanta, 
en sesión de 5 de octubre de 1854, acordó 
dividir su distrito en cinco barrios ó peda-
nias, nombrando á Michalon para ejercer la 
del barrio denominado Molino del Trances; 
pero como al parecer resollaban escesivas 
las rondas nocturnas jmpueslas á los vecinos, 
se suprimieron en sesión de 2<> de diciembre 
del mismo afio tres barrios, y entre ellos el 
correspondiente á Michalon. De esta supre
sión solo se d i o parte verbalmente por el Al
calde I). Juan Parreno á los Pedáneos según 
aseguran-aquel y estos (y sustanciaunente los 
demás individuos de aquel Ayuntamiento y 
del actual) sin que se los volviese á citar en 
concepto de tales. Michalon niega se le hu
biese hecho constar su cose hasta 1857, en 
<|ue fué reemplazado. Para .probarlo presen-
la testimonio de un oficio del año de CS.'ilj 
•cn.el que se titula Pedáuoode la Rivera det 
•Jijear, y en el comunicó la aparición de un 
<iadá,voi\ y ademas olro testimonio del parte 
que d i o el Goborndor militar de la provincia 
remiliendo, en cumplimiento de su bando, 
kmanavaja aprehendida ai guarda-viñas Juan 
¡Ruedu cuando ocurrió el hecho origen <le es
tá causa. Apoyan asimismo á Michalon su 
•ílo])eodientü Julián Hunda y Antolin, hijo de 
cate, que atestiguan ofició Álichalon al Alcal
de Parreno la detención del guarda-vinas, 
encargandoáAntolinla conducción del reo y 
riel oficio; el Alcalde niega haber recibido el 
oficio, y oslo mismo se deduce de la decla
ración del guarda-v iñas detenido. 

En cuanto á la sospecha de falsificación 
del acta do20 de diciembre de i«.>t, rofe-
renln al acuerdo en que so suprimió la pe~ 
<tenia do. Michalon, solo se apoya en que en 
el acta original decia solamente Francés en 
lugar de Htítono del Francés, como se puso 
en la copia remitida al Juzgado, y en que se 
habia suprimido el nombre y puesto solo el 
apellido de uno de los concurrentes 

En aleación á lo es¡)Ufj3tQl 
Considerando que el* olhfio presentado 

por Michalon no contradice lo que resulla 
¡leí acta de la sesión Hebruda en 2d de di
ciembre por el Ayuntamiento de Fuensanta, 
trida vez que Michalon se Ulula en el IVd'i-
neo de una demarcación que no existia, y 
que por masque Michalon no Uniera dicho 
cargo, el Alcalde fjejjia <>ir al <pie le partici
paba la perpetración de un delito, fuera 
cierto o falso el carador oficial que se atri
b u í a J hacerlo. . 

Considerando que aunque el oficio de 
Michalon contradijera el informe y el acia 
feí Ayuntamiento, lo natural es ¡ejicr por 
sospechoso de lalscdad dicho oticio en tanto 
que no resulte juslilicada la falsedad del 
acia; 

Considerando (jueel haber escrito en es-
la ¡•'ninc'-s en lugar de Molino del Francés, 
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V. S. muchos anos. Madrid 20 de diciem
bre de 1858.—Posada Herrera.—Sr. Go
bernador de la provincia de Albacete. 

MNISTKMO DE LA GliERRA. 

1¡i \i. ORDEN. 

Kxcmo. Sr.: He dado .cuenta á la Reina 
del espediente instruido á instancia del Re
verendo Obispo de Cebú, en solicitud de (pie 
se lo autorice para euagenar varias fincas, 
pertenecientes al Seminario conciliar de su 
diÓQesiSj á tin deque, impuesto su producto 
en el Rauco español filipino, ó sobre otras 
Jincas, proporcione á dicho Seminario una 
renta mayor (pie la de 400 pesos anuales 
(pie hoy rinden aquéllas! Enterada S. M., y 
en vista de lo consultado por la Sección 
de Ultramar del.Consejode listado, ha tenido 
á bien conceder su Real permiso para la 
enagenacion de los solares que el Seminario 
posee en la ciudad de Cebú, y do la hacien
da situada en el pueblo de Monclavc, y dis
poner que los producios déosla venta se im
pongan en el Banco español filipino, ó de 
otra manera que. á juicio del Prolado, y con 
laaprobacion del Gobernador Vico Real Pa
trono, sea mas conveniente á los intereses 
del Seminario espresado. 

Lp que de Real orden comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardo, á Y. E. muchos anos. Ma
drid iü de diciembre de 1858.—Ó'Donncll 

Señor Colimador Yice. Patrono de las 
iglesias de. Asia. 

premo tío. Guerra y Marina, en el cual se 
leclarará si está bien hecha la justificación y 

si se han satisfecho los requisitos de la ley, 
de modo que ¡i haber ocurrido el motivo de 
que se trate con anterioridad á la declaración 
de soldado,-Jiabria sido por la misma eácep-ij 
tuado do esta suerte; y finalmente, que con 
esta formalidad pase á este Ministerio,.con-
ullando á S. M. si corresponde la esencion, 
a cual siempre recaerá como un efecto gra

ciable de su Real munificencia.» 
De Real orden, comunicada por dicho se

ñor Ministro, lo traslado á Y. K- para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 23 de 
líciembro de 4858.—El Oficial primero, 
Francisco de Oztáfiz.—Señor 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección d.) Fomento.—Negociado 
tilicas públicas. 

t.°— 

y haber oprimido un nombre, consignando 
solamente el apellido, SOná lo mas pruebas 
de una incuria disculpable atendida la hu
milde profesión de los Concejales, pero de 
ningún modo indicios do una falsificación. 

Cas Secciones opinan puede V. E. con
sultar á S. M. que se debe denegar dicha 
autorización.» 

V habiéndose dignado S. M. la Reina 
lO- Ü. G.j.resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas Secciones, do Real o r 
den lo comunico á V. S. para su inteligencia 
v efectos correspondientes. Dios guarde á 

iYúm. 10 .—Girador . 
• dü< roi :. m.-::e, , r¡ ¡ <A>y . nilií , 

Exento. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra 
dice hoy al Director general de Infantería h 
siguiente: 

ulle dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la instancia que V. E. cursó á este Minis
terio en 21 de abril último, promovida por 
el soldado del regimiento de infantería de 
América, núm. 14, Matías Yillarino y .Vi
ra, en solicitud de que se le conceda la Ucen 
cia absoluta para poder atender á la subsis-
lencia de cuatro hermanos huérfanos de me
nor edad. 

Enterada S. M., y teniendo presente lo 
informado por el «Tribu naj Supremo do Guer
ra y Marina en acordada de 1 i de setiembre 
próximo pasado, al propio tiempo que se ha 
servido declarar (pie las escociónos del sor-
\ icio que según la ley existan eu el acto del 
sorteo y no se. espusiesen en el término y 
forma que la misma determina, serán siem
pre desestimadas por legitimas y verdaderas 
que fuesen, toda \ez que en ollas pueden 
ocurrir la mala fe y el abuso para beneficiar 
un tercero con daño del servicio, ha tenido á 
bien resolver que las casos de escepcion 
comprendidos en el art. 7f>, capitulo 9." de 
la antedicha ley de 30 de enero de 1856, y 
que deben calificarse como afectos al dere
cho de naturaleza y al deber de humanidad, 
esto es, el amparo que el padre y la madre, 
los abuelos y los hermanos deben recibir del 
hijo, nieto y hermano respectivamente, pue
dan tenor aplicación, siempre qué aquellos 
se enciienlren en las circunstancias que la 
precitada ley señala, cuando estas ocurran 
después de haber venido los interesados al 
servicio, á cuyo efecto y á petición departe, 
deberán formarse en el cuerpo en que sirvan 
las diligencias correspondientes para justificar 
debidamente los estreñios eocesarios jwr me
dio de sumaria información, donde uniendo 
las certificaciones, declaraciones y compro
bantes que idontiliquen la verdad del motivo 
de esencion, y la fecha en que ha tenido ori 
gen, so dirijan por el Cele del cuerpo al Di
rector general (leí arma, quien con su exa
men é informe lo trasmitirá al Tribunal Su-

Por Real orden de 25 do noviembre úl
timo solían aprobado los planos, presupues
tos y pliego- de condiciones faeullalivas y 
económicas para-contra! ir la cou-amoción <ie 
un trozo de carrelera de i." orden que par
tiendo desde el sitio llamado las Yeseras (je 
Chinchón en la de Arganda á Colmenar de 
Oreja ha de terminar en la puerta de San 
Hoque del primer pueblo, y cuya ostensión 
es de 7ÍJV85 metros. 

En su consecuencia y usando de las fa
cultades que me concede ta Real orden de 7 
de abril del año anterior, he acordado que 
la subasta tenga lugar el dia 15 de febrero 
próximo á la una de la tarde en el salón de 
la Diputación y Concejo provinciales, situa
do en la calle ¿Mayor número l i o bajo mi' 
presidencia, en donde se recibirán las pro
posiciones desde las doce del mismo dia, las 
cuales deberán ir ajustadas al modelo que se 
inserta á continuación. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 02.152 rs. 40 céntimos. Para cono
cimiento de los que quieran tomar parte en 
la subasta estarán de manifiesto en este Go
bierno de provincia las condiciones cconóoü-
cas y facultativas, • planos y presupuestos 
lodos los (lias no festivos, d<wde las diez de 
la mañana á las cualro de la lardo.—Madrid 
11 de enero de 1850.—El Marques de la 
Yegade Armijo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. que vive calle de 
mero cuarto enterado del anun
cio publicado en los periódicos oficiales del 
dia de de este a ñ o , y de 
los planos, presupuestos y pliego de condi
ciones facultivas y económicas aprobadas, 
me obligo á conslruir un trozo de carretera 
de 2." orden que parlieudo desde las Yese
ras de Chinchón ha do terminar en la puer
ta de San Roque de dicho pueblo, por el 
precio de (tantos reales vellón). 

Fecha y lirma del proponenle. 

Tt ob oJoiaob Unft.lvb , J u ql«V 
negociado 4 . °—Número 11 C>. 

Don Juan do Moya, registrador de la 
mina denominada Quién pensara, situada en 
término de Robledo, de la provincia de Gua-
dalajara, so presentará en este Gobierno de 
provincia, con el fin de hacerle una notifica
ción administrativa, referente á la espresada 
mina. 

tyadrid 7 de enero de 1850.—El Mar 
quosdela Yoga de, Armijo. 

.15 ! fllOJQÚ'/l 

Sección de Gobierno.—Tfegociaílb 0." 

Habiéndose fugado en la noche anterior 
de la cárcel de la villa de Alcobondas los 
presos cuyas senas á continuación se es-
presan, encargo á los Alcalde»,-Guardia ci
vil y domas dependíanles de mi autoridad en 
osla provincia, prediquen las mas aclíVas 

illiligencius para su captura, remitiéndolos á 
mi disposición con .toda-seguridad en el caso 
de ser habidos. <4Sf^^\ 

Señas de los mismos. 
.lose Carroño Paredes, como de 32 á 54 

años de edad, gallego, .estatura como de 5 
pies, barba |>oblada, color moreno, nariz re
gular, cara redonda; vestido con pantalón de 
pana rayado color negro, ba»ianle usado, 
chaqueta negra de paño también muy vieja, 
sombrero caíanos muy usado, calzado de al
pargatas: lleva morral con algunos efectos y 
manta para abrigarse. 

JoséCarreiro Paredes, estatura como el 
anterior, polo castaño, barba poca, color en
fermizo y vestido como el anterior, calzado 
de alpargatas y de edad como de 24 á 26 
años. 

Leonardo Robledo Po\eda, natural, se-
gnu parece, de tyi.rnflores do la Sú-rajis NJ>mo 
de 50 años de edad, estatura baja, pelo cas-
tano, nariz regular, barloa poblada, cara re
gular, color bueno, \estido con pantalón de 
primavera rayado, color blanquecino por 
efecto del uso, chaqueta vieja.de paüo.̂ co^or 
negro, sombren» catanes usado y calzado 
con alpargatas. Estos dos últimos van pro
vistos también con morral y manhu jwr'a 
abrigarse. ir. u* v 

Madrid H de enero.de 1850 — El Mar
qués de la Yoga de Armijo. 

Encargo á les señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias para conseguir la 
captura v remisión al Juzgado de primera 
instancia" de Ciudad-Koal del acusado por W 
delito (Ío hurto, Manuel Gatvia y García, 
cuyas señas so espresan al final de esta cir
cular, debiendo dárseme conocimiento del 
resultado de este servicio. 

Madrid I I de enero de Is. iO.—Fl Mar
qués de la Yoga do Armijo. 

Señas,leí $ugétó a 'pie se refirre. la circular 
anterior. 

iip o: . o ; i . ; : i i , . : «•' -.j • u¡̂ eV«ól tb«*»<] 

Natural de Royamiento, provincia «lo 
Soria, edad 18 anos. 

Cl VIVÍA SIXCÍOY 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Judiado de primea instancia de i'oere-
': | laguna. ¡iioVi li uoo 

• ¡-! !'. ' {"• oiii.'.jiíilH ojxvúlifa 
Don Felipe Antonio de Arrucho, Juez (de 

primera instancia de osla v illa de Torro-
laguna y su partido. 

.'^m o^jyjn.*) ¡ I M olnoU'ofi «ib ¿MUÑI 

Por el presente, cito, llamo y ompla/o a 
Rraulio de la Torre de Diego, natural y ve
cino de Mogra, en la provincia de. Saiislar.der, 
partido de Torfelavega, contra -quien eu;djf 
cho mi Juzgado se sigue causa eriumw4,.¿f 
oficio, por fuga del presidio del Canal de 
Isabel Íl,.para que se. présenle en la cárcel 
pública de esta eabeza.de partido, en el ter
mino de nueve «lias, á responder á los cargos 
que le resultan en dtóha caus«i: ipie si asi ¡lo 
luciere s e le oirá:y hará justicia; bajo apoPr 
cibimíenW; que de no presentarsej,eniUlk}l^. 
lérminúlse seguirá la causa en robekha.- y 
los autos y diligencias se notificarán en los 

file:///estido
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estrados, parándole^ él'mismo perjuicio que 
si se hiciera en su persona. 

Dado en Torrclaguna á cuatro de enero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Fe
lipe \n|onio da Arruche.—Por su mandado, 
Félix ^ a r r a . 

Juzgado de primera] instancia de Xaval-

esta Administración principal, todos los dias 
noíeíiailos, de doce á tneaide.su.itardc. 

Madrid 10. de. (mero >deínA8a}J^~Enri-
qué'Rodriguez mi 

- i luí ilr ¡;iu\ «inldi/q ir. uAn: -mp 0.1 

MO-

Licenciadp don Antonio María Ortega, Juez 
de primera instancia dé esía villa¡de Na-r 
valcarnero y su partido. 

Por el presejüe. y cq.viriud de providen
cia del riiar trer^éff M 

milECCloN G É f e l U t m : c < . N s . M 0 > , , (Útfltt? 
NllUA V ti^AS" : 

El día ^ ^ e ^ e r ^ r o ^ r j ^ c celebra
rá en esta corie y en.ías ciudades de Sevi
lla y Bilbao segunda subasta pública para 
coritratétrla adquisición <j¿ 44¡0¿0 ¡frascos do 
hierro que se cOnsideriin necesarios para el 
envase del azogue de las minas de Almadén. 
El precio máximo''ádm^sírJlb '̂&e lijará por el 
escelentisimo, seftor Ministro de Hacienda en 
rfie^eétab'^uei 

Vllhtó'd^cdn^cloiv's [merlo 
en Id.GUcta'nfuial <k 7 del cMeiífoV 

M a » ^ ^ ^ (le \m.-^Manuel 

ñá' Vahé/ de Hi 

torizáda por • el Es
cribano don Juan Nepomuccno Rubio, se 
cita, llama y cn|pJazv.|)or4(piinode treinta excelentísimo señor Ministro de Hacienda er 
dias, á Juan Tórron^aHego, natural de San eeWá'db que sé abrirá én el acto de 
Andrés de Chamorro, contra el que instruyo » J l f c s f c * O T 
causa eriminal.de oficio, j'ior rótió dé . t o o 
v efe¿Wá <le la casa do su amo Manuel M o 
reno , vcino í\é evia la nbblíé del diez 
y ocho He noviembre del ano últ imo, ;Ue !lA 
que se fugó á - s ^ i i i f l a . á fin de (fue compa
rezca en este Juzgado, en dicho tiempo, á 
responder de los cargos que .en la misma le 
resultan; apercibido que de no verificarlo se 
seguirá dicha causa en su utiseneia' y reliel-
día, parándole elyfórjilitio'qiic haya lugar . 
- Í J a d o ^ X a v a l c a r n e n . a I,« 1c enero de I 
1859:—Antonio María prlega.—rór su 
manílado," Juan'ftdJioWueeno turbio. 

.b (Jo-üti ohftúlduq O Í I ,-">j)Iii 
DIRECCIÓN jtf.EÍS'flNAIf D ^ Q P ^ f ^ U C A * . 

ij jBl : 11 ,.l)i"tra«rioq íel> r.buütl 

mil quinientos sesenta y d o s l a q l i e lia de 
consignarse como garantfofKira'lomar parte 
en la subasta. 1 

Paredes, situado en dicha carretera, por 
la-canlidad. de veinte y« uriiraii oséalos vellón 
anuales, debieu(|o ser tloioiúcomil quinientos 
doce la que hade consignarse como garantía 
para lomar parte en la sUbast». 

Madrid o de enero dt!, l.s.'iU.—El Di
rector general.de.Obras públicas;.José V. de 
Uría.•'• '" . • • í)b ,*n ••«•:• 11 

.i.ulil ¿oiuno Oí i i i ó :>!> 
yo&lQjdQ proposición. 

i Jtá&nb mi tKi ¿ éb <o¿'.iic Ú I I Í Ü O T 

D. N. N., v e c i n ^ , , , , , entoldo 
del a j ^ o ^ g u b l i c a d o con f ty j fa tóufe 
enero.áft^oS. . 1^1% Jas condiciones. ^ 
quisitos qu^^jpxj^^parat; La .-odju îcgqjQi) 
«q p ú b ^ J ^ s t a ^ e j a r r ^ n ^ p o ^ d ^ o ^ 
del portazgo de se compromete á 
temiólo ¿.¡su, cajfgo, con estricta sujeqjoj^ 
los espresados requisitos y copxj'icfpacs. 
11 ÍAquUa.prop.psiejonflue, s e ¿ ^ 7 
tiendo o mejorando lisa \ llanamente el tjpo 
fiJau*°X*Uir.ir> ; t ¿ íil v.l) tóldi! v0|, Ü U l l í ; <. 
01 ^ ^ y . ^ m a . d e l prqponeuie. 

• mrtil BQhmíoftl J ; 

" i ( AYrs- tAMri-

Juznado de primera instancia tíc Coh, mentir 
oín 'TilUil ;r..f«n r y ^ i p ; .n .t i d>tu.,) 
-ol ¡Ti '»l íjoiDiüfiaJnor) r.! «íi onnnilno 
Don Mariano Yahviyo de loro, Juez de jiri-

( i r . iuei^ ¡nslancia&. esía villa .^partido de 
Colmenar Viejo, de que el infrascrito 
cribano da fe: 

•loinum P.üímíin >\ú imiriot nnii .«I 
oh Por el prdsoBtolcitOriy i ¡emplazo á P ^ o 
r ^ a ñ e z y Puebla,,natural,do, (pUral, vecino 
de Madrid; .loaqujn^lartinez .Monsrrral. \ e-
(ino rdedicha corle, t r a t a n t e IM I < alialkirías, 

"y Manuel (.'..mez Uodri-ue/. soltero. hSural 
d c l h u e l l e s . ivsidenle en Madrid, de olido 

• bollero' y cillero;• para 'qnq dentro i ¡del I tér-l 
mino de treinta ¡dias,contados desde ila ;;¿n-

.$erpinn deeste anuncio, se |)rescnleu «n la 

• s W i , , ^ : ^ , : . . , ^ ^ Á ^ : : n : , ! , , ; , i , h : ; 

En virtud de lo dispuesto por resotypipn 
superior d é fecha 22 de^Ja^cie^bre|u)fl^noí 
esta Dirección general ha s<.'ruilací(̂ 'cl̂ líjvjs dt 
,^/;eropróximo, ala- doce de su iuiii'\an;i. 
para lá adjudicación én pul^ii^ subasta : 

en la carretera di' Madrid a V rancia por rv>-
( ^ ^ ^ i e i j ^ | do c)(|$. años y canlidájl (fe 
cuarenta y dos mil reales yeJlon anuales 

, e n t e s o ha h e c , t o r i r i o u • 
La.subastü se celebrara en lo> termino, 

prevenidos por la Instrucción de 18 ue 
marzo de 1852, en esta corte ante la D i 
rección gencrat-'^^hras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio dé Fo
mento; y: leu (iuadalajara ante el Sr. Gober
nador de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de mnniiieslo para conocimiento del 
públfco, el arancel, pliego de condiciones'̂ ¥>-
ncrales, l a ; m^Wcíilioir de 22 de febrero de 
l . V í O , las leyes de 20 d é junio tle y i) 
de julio do 1 8 í ^ y |laTllbal orden de. 1.° de 
abril de l^o-^¡aq¡arak 

de- 17 de enero del 

Tmld '¿otwn 

tes ooéiprondidos én el mismo , puedan e n 
terarse de él y reclamar si se creyesen agrá-
viados, advirliendo que pasado dicho térmi-

ciones, y les parará el perjuicio que naya 
lugap. Los s^or,9s,Alcaldes do,los pueblos 
de Valde^n^s f)j;SftfflVAurres \ 
Vellón, Torre.la^una y Vahlepiela^os, ><> 
servir;'ui dar publicidad á este anunc/o r^^ 

falaqmnca8.de C U T O de Ig^O. - for 
apuerdo del A\uutaniiento y Junta pericial, 
Manuel María del Pozo, Secretario. 

I H — . • . . . : • ...i 

A l c ^ c o ^ ^ 

En el espediente de subasta abierta por 
falta de liciladores al arrendamiento de la 
venta esdhisiva al por menor de la c a r n e , s r 

ha preseijladorproposicion^úbriendor^u tipift, 
por lo que este~:Ayunjtaffiieflto, "lia l%fl£áb 
para su i hico témate el domingo próximo 
1(1 del ac lual. entre 4iez á doce 4o. la tínSfr 
na, en es ¡as-Sal^s capitulares, bajo las ^eoo-

I11 

del ruma le 
S I ^ r n b 8 3 e ? e n e r | ) t e f ^ - ^ 4 & 1 ^ 
constttuc onal, .luao |.o{HV^Solda4o—.[ 
o g Bf 1 — 

(liciones que estarán ile h i f t i u f i e s t o e n el acto 

Iflelí8 de febi'CtO!dc:l^. ;i7: con apercibimien
to que de no verilicarlo se les declarará cm-
Umiací^ \ rel)c!dc>: se cnlniderán las suce
sivas diligencia * con los esírados del Tribu
nal, y les parará «d perjuicio que haya lugar. 

Colmenar Viejo 7 de nriero1' | 
—Mariano Yhlcayn do Toro—Por iiKÚtdado 
de su señoría, Alfonso Hozalen (jarcia. 

- frf IH ~\ n (vni ( i í ' " , ! v Li í'1 

¿ S E C C U O Y 

!•» •' ' '~ i; .¡M ' -li) Íc.;-)i!.t«p,Í:'-»M.') 

AnMIMSTRACION 1'OLJiCirAI. DE PROPIEDADES Y 

DKRKC.UOS n í a . ESTADO [>E 1. 
I I MAOTUÍi. 

'ADO DE LA PROVINCIA DH 

'•tendrá lugar en esta. vVI)[ în{^rapiq4)|) |̂hoi-l 

lus comunes de la casa ^ o i a ^ ( b . J ¡apjeJ0-
da, sita en está corte v s l 1 ° W dc-vaivcrdo, 
mimeni 17, ' ante/^'^ftor AíÍTOm&ráMr 

'•principal;(V;ti»t()rv.eiití?!í(lei;t»W9 XiílfiT!^*" 
no mayor de HCIIULS deJat provincia» líaio el 
tipo de 996 rs., W \m VmfeTabsttjeTÍtm,'at 
presupuesto v pliego de condiciones farul-
taüvas _y_cconómicas:<yJamS tfe^yle los quel 
gusten enterarso de- dichoa .donumonlos pue
dan hacerlo, se hallarán de manifiesto en 

,prja. del Ueal decreto 
propio.ana, sobre la 

eseneion de gramil cuya observancia, asi 
como la de cuHles<|bibra otras disposiciones 
genera les ó loedes (pie puedan existir es 
obligatoria con arreglo a l o p rescr i to en el 
arancel y en. la condición 15 'del citado 
pliego. ,f| i ; iflmcol 

Las proposiciones se prescnlanuvejR plie
gos cerrados, arreglándose esactamentoi mi 
adjunto modela; V ; l a - cantidad <\w ha de 
consignarse previamente como- gí.nmtra para 
lomar partje en esta subasta será la de onve 
mil cincuenta rea|es-vo1loh, debiendo «acompa
ñarse á cada |)tieg()el(locunientoqueac.redit<» 
haber realizado el depósito del modo que pro 
viene la referida Ijifelrucoion. . 1 

Kn el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones pirales se celebrará, úrtic îWen-
le entre sus autores, una segunda íícltóéiori 
abior|a, en los'\érminj()s prescri tos por la ci
tada Instrucción. La kiienor mejora admisi
ble para las.flro^ésiavones.qjie seiitíagan pn 
pliegos cerrados. seri la del medio die/iilo 
\ la p r i m e r a de las que se hiciesen p a r a l a 

íicitacion abierlíl, si ttivioir lüjhir; será tam
bién ¡del medio diezmo» por lo iiieno> ; [lu
diendo ser las Mícc>i^as á \oliinfad de tos 
licitadores; no liejaníjó (je .cien realeotyjtópí» 
c a d a una. ; . . .j 

En el mismá'dfti y hora; en igtrcdwR pini
tos y bajo lias propias condiciones tendrán lu
gar \os remates tóa ti arriendo de los'¡tídr-» 
taini s.gu.cnic5: 1 . . . b i l o b í M 

¡ Uolfolloso, situado en la misma ca¡rfle^e-
ra, bajo la cantidad de veinte .y. cjflftftnmü 
reales vellón anuales, debiendo sor de 'Séifi 

SÍ kúl f)b 7 .fidOTIC . 8 1 l e ¿ 0 2 ob ,XOTl/ . 
Alcaldía constitucional de • Virarej^fá 

7 I 6 'A> t ,6doiT$<1.k!f1tVfc-¿ ¡i 'jh fitfpUl 

Por término de ocho diasJiuiWriiáiibíes 
á contar desdé la iHse'rcioii u*e m\Wlp 
en el ^ f f i l ^ T f f d e ^ r ^ c E j á P P 
ila de manifiesto en la Secretaria drf '.V^iq-
l a n u e , 4 ' c d M m o h a r & Í silla ¿ « 
rejo de Sálvanos, partido jah?ciará¿ !Win-

base para el repartimiento de la contribución 
de inrauftWo*,! cAdUyoüyr^nft(lo^a'.dcJ cor-
rienle ano, para (|^¡l05r.cdinpnendi#^ en el 
mismo puedan enterarse y alegar de agravio, 
si le-tíüble're, dentro del ,p!a2&né%resado; 
trascútsadccl cual, no sfttáft'Wfrlas ni admi-
Uda?"STii.T.cclainac¡one5;*pur mas justas y le
gitimas qiie sean. 

Los^éftores Alcaldes co'nslilutíonales de 
Valdaracete, Tielmes, Belnionté^Villaman-
ique y tuentiduena dé Tajo, se servirán 

üjar'conijí de este anunció én e] |>araje mas 
público l'v. acostumbrado dé sus'jSspcclivos 
puelilos^ ^íL :~- i~ 
los 

. 1 

^ Menhd't cansíiLttnonxit. de V/mitttjSs. " 

< f&sl i eldiapli inclusive d e l m e s j ^ l a 
fcvha, se ludia de mauiliesto al publico On la 
§caWía Ücte^-rillil, el repartimiento Üe la 
«^nlrlbuiaoir-tfe pmaeWes, :culti\o y gana
dería- foilna|o ))ara|eLp«jsSikaflcu- >asado 

íchq.téiiuinb,:no ski admitirá reclamación 
«uña. |, 
i &ni t e j a s t e é i é í o ? e ^ í ^ ~ 51 Al

calde constitucional, SatuñmTo^jfetfx 

Alcald a constitucional de }fájadahi>nda. 

í 1 n parüniftntoj de la «nitrílFuelon ter
ritorial del presente aí^^sé-tóléi wacluido 

espueim al^)fl)licp,jSi la secretarialdeeste 
Ayuntamiento, paral oír rec lamaciones . hasta' 
el dia 15 del corriente mes. 

Majadahonda 9 de enero de 1859.—El 
Alcalde, Manuel flonteroi 

Alcaldía] constitucional-

M o > , para que UegüeácOnóC^icnlo dej 
vecinos de los misutoá, <i quibilcs ¡ntere-¡ 

sa comq'jfcrralenientes de"esté. 
VilliréjodeSalvanéS 0 de eneró, de 1859. 

—El Alcalde, Presidente del Ayuntamiento, 
Tiburcio Ayuso.—Por aCuCrdo'Ók mismo, 
Félix García Galisleo, Secretario. 

Alcahfy constitucional de yachicarnero 
Oh 

Para'la revisión de cuentas'de socorros 
de presÁS-*pobres ha señalado-esta!presiden
cia lahoi'a dé las diez del dia 25tíél corrien
te eiAero fén la sala de sesiones de^fete Ayun-i 
lamientb,(;á cuyo acto y el de i f formación 
del. presupuesto de este afto-defcerá asistir, 
un n'prt^nlante de cada-puebloltfé los que 
forman éste partido judicial, dependo res
ponder Vl^ue faltare de la mullique se ira 
ponga poV el Excmo. Sr: GoherVíador civi 
de la pfbyincia. 

Navíiícamcro 7 de enero de iá59 .—Fe
lipe ÉeSaldea. 

00 ~ : . . . .08 
A lea 141" cofxslilucional dja Ta laman e<¡. 

Ti; ' îS 
El auvllaramiento que ha de ¿servir do 

hay,-para el repartimiento de la contrimn 
cion teiTitorial, cultivo y ganadería de la 
villa derjalamanca, y corriente qftp, se ha-) 
Ha con abado y de manifiesto en J# Secreta-! 
ría del Ayuntamiento do la misna^ por es
pacio delinco dias, á contar desde; la inser 
cion de este anuncio en ú-Boleldn^Oficia 
de la provincia, para que losr.cQUtribuyen-

de Gelafe. 

SSEn la secreiaria del ^yuntaaiento de 
GtSafe, se halla de manitiesto~poT :"léPnTino 
de*cuatro dias el aniillai amiento déla rique-
zaeque ha úé ser vir íifeJ)5sd paraíél reparto 
d § a contribución teiTitOrjal deT- presente 
aflo, p^a qj& acudan á enterarse los eonlri-
bi^enl^ y hacer las Redamaciones oportu
n a . ? c . 1 i 

2 G e t e f e 7 d e Micro dé 1859.-=El Alcal-
dc« A.Jifiuailesl | J 

uiftr f. espuestojd públi-
¡a (tel Ayuntamiento de esta 

^.Ica^diatJonsíituftton^l 4e CcFdedilla. 

^ Se halla C O I K 

c<§ai la secrelar i 
v^a por téwninó de seis días, el reparto de 
cO^tribucionJlerrjltoriaJ. <le la misi.rm, con-cs-
poñdienle aKcorjriento aUo.jpara (pe los in
teresados puedan enterarse de su contenido 
y reclamar do agravio sí le hubiese durante 
dicho término, pues pasado ya no se oirá nin
guna y parará ol perjuicio que haya lugar. 

do Madridano, secretario. 
roq s ib n j ^ no >oí)iü«m-?.ihfiq K\ ofl 
i° .AiiMfóia¡\*omlitttávtnud du>ümzvltybrA 

\ 'A) cion Y BOOfin oh obürnoni I» 
: elíePüi^TOÍWíude $ A ti WlfVíriS 0 

manifiesto en la secretaria del Ayuntamien-
•,te¡\ cónsülubioflul de. .Z^njatejo^nein^pwjti-
mientode la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadcrift-doli a ^ ^tiíjloide 1859, 
como ¡ir. i oii.Miv:» el a mü la ra miento que ha 
servido iln li,ivt p.ira su lonmieion: I.» que 
se crean agrwftojos>wden;fjectennw duran
te ell'os y seráu oidon, y.-l<9$/flu^9o lo hicie
ren, les parará el fief juici^KlBp haya lugar. 
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Zarzalejo 8 de enero de. 1859.—Julián 
Mojona. 

-innóJ üd.'iib ob^iíff-tnj; o lmoihi / Ia . ,8obi i/ 

r« , .>7 Í tóo M aí dé La Alameda: " 
fivr.u aup oioiurvjq b Kiivmq -•»! *< .Miiofo 

íttóta^'dia 14 inclusive del mes de la 
ecna, se halla do. manifiesto al público en 

fia Alcaldía de esla villa el repartimiento de 
la contribución dé ihriiüebTés; cultivo y ga
nadería formado para el presente aílp. Pasado 
dlého término no se admitirá reclamación 
alguna. i " ' " : , " , v « n i ¡ K '>'>™M 

La Alameda 8 de enero de. ÍJ859.—El 
Alcalde constitucional, Matías Sanz. 
ioq fehMfU kp>;íIu¿ mIi •j!i\e>\boi\-) !•• ii'A 
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A-00RRE6IMIENTO DE MADRID. 

.vm'.-n-m ton6l)nl>ulf oh 
De los partes remitidos en este día por 

la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, rteulla lo siguiente: 

-mjfiíi.lnu// l'i!) \ ;{'»7rva>. y,\ ir» oT^alincui » 
Entrado por las puertas en ti diante hoy. 

-Un .vAú'wmnl ab onbudiilnóoel dnotaoiffl j 
( 0g8l 3104 fanegas de trigo. 

4512 arrobas de harina de id. uoo 
•'i'P ' ;6I0Ó libras de pan cocido, 
nmul» " g ^ ' a r r o l i t ó d e carbón.-

-ohiri ni 87 \acas, (pié componeu 59.^7; 
libras de peso. 

41!) carneros, que hacen 0700 fi
bras de peso. 

H 4 cerdos degollados. 
•»o<j ,i.v>::ít!r.-í flíbil» fty (»bf:n)i> ,W)lwcS 
Precios de artículos al por mayor y menor 

en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 52 rs. arroba, y de 18 
á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra. 
J ídem de ternera, de 64 á 84 rs. arroba, y 

de 54 á 40 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 88 á 92 rs. arroba. 
Tocino aflejo, de 86 á 90 rs. arroba, y de 

32 á 34 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra. 
Ídem' en canal, de 90 á 96 rs. arroba. 
Ldmo, de 54 a 42 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á H4 rs. arroba, y de 42 

a 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. 1 

Vino, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 12 
cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, d e i 4 á 16 rs. arroba, y de 6 á 7 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 cá 8 rs. arroha. 
Jabón, do 55 i 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 1[2 rs. arroba, y de 2 á 5 

cuartos libra. 

Precios de aranas en el mercado de hoy. 

Cebada, do 27 á 29 rs. fanégai 
Algarroba, á 57 I j2 rs. id. 

Trigo tendido. 

Fanegas. 

1,2 

1|2 

m\ yb 

.',25. 
44 
67 
20 
56 
50 
40 . . . . . 
42 

120 
120. 
94 
40 
50 
42 
40 
58 . . . . . 
90 

I 12 
80 . . . . . 

*n óbM-79' 
5 8 . . . ; . 
50. . ., . . 

120. . : . . 
M - . < ; £ & M b . < ™ < » o b í i r» 

34 \ ¡ t t 

32 56 
80 60 

57 * ' 
28 57 
40 53 
2 6 59 
40. . . . 59 

. •;"' : ' 53 
40 ftO 
80: . . . 54 

.1 s^/jb islnop ¿ ..Rsib • -'1.553 *¡'>£-\ 
1 B • I '¡nin*. V.cj 'A) nnio 

hn^vit lhl j f4g»/>í '«up RiRq ,sr>nivmq ni 

Precios. 
lis. vn. 

~~63 
58 
58 
53 
56 
53 
0 0 

52 
55 
59 
57 
56 
60 
Sí 
52 
55 
57 
56 
53 
55 1,2 
55 
;;;; 
63 5,4 
55 

50 
51 
57 

1 «I , 1 , 

i|4 

l idiiNír 

I 

Vr> 10.1 

Ouedan por vender sobre 8.564 

Precio máximo 65 3,4 
Ídem minimo. . . . . . . 48 
ídem medio 55 58 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 11 de enero de 1859.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 

B O L S A D E M A D R I D . 

iner» f.'uldmi hlj-fidu»! iibmT '̂.% míhíIíü y ¡al 
ColiMOcion del 11 de enero de 1859, ó la 

Ir es de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

1» 1 • -i# 1 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, publi-
42 y 15 c ; no publicado, 42-20 d.; k pla
zo 42-65, 40, 20 y 10 á fin del cor. vol.; 
22-90 y 75 á fin del próximo ó á vol. 

Tilulos del 5 por 100 diferido, publicado 
30-75 y 70; no publicado, 50-80 d.; á pla
zo 31-05 y 30 -75 c. á fin corriente ó á vol. 

Material deL Tesoro no preferente con 
interés, no publicado 65-50 d. 

Idom sin interés, id., 60-50 d. 
Deuda del personal, id., 11-15 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .* 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual; id., 90-50 d. 

ídem de á 2000 rs., id., 92-50 d. 
ídem de i d e junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 90-25. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, 88 . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 89 p. 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

julio de 1858 sin cupón, no publicado, 85, 
50. 

Plazas del reino. 

Albacete. 
Alicante. 
Almería. 
A\ila. . 

Barcelona. . 
Bilbao 
Burgos. . . 
Cáceres. . . 
Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad-Real. 
Córdoba.. : 
Coruña. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada.. . 
Guada lajara. 
Uuelva. . . 
Huesca! ' . 

Daüo. 

1,4 

» 
i P . 
par p. 
par p. 
par 

1 1,2 p. 
1,2 

» 
1,4 p. 
1 d. 

» ! 
. » 

3,4 p 
par. 

5,8 
ll4 León 

Lérida 
Logroüo 3[8 
Lugo. . . . . . . . 
Malaga. . . . : . 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Palencia 
Pamplona 
Pontevedra. . . . 
Salamanca. . . . 
San Sebastian. . . 
Santander. . . . 
Santiago 
Segovia. . . . . 
Sevilla 
Soria. | 
Tarragona. . . . 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladolid. . . . 
Vitoria 
Zamora 

i Zaragoza. . . . 

ÜS p*. 

0 , 8 p. 
7,8 p. 

» 
1,2 d. 
1,2 p. 
7,8 p. 

3,4 p. 
par p. 
1,2 
3,8 
5,8 

5,4 d. 

^ P -

1,2%. 
3,4 d. 

Beneficio. 
"!> "jol í.íi 

» 

IBtTtJ» 
III Olífti 

» 
» 

tí 

1,8 

1,4 p. 
» 
» 
» 
» 

•» 

» 
» 

1,2 p. 
ti .r.i 

B0LS.1 IIK. PARÍS. 

Eneró I I ^ 1 8 5 9 . 
Hij>;r ii^nrm»» 1 no ubi ¡, 

. Fundos franceso». 

3 por 100. . . . 68 ,95. 

4 1,2 por 100. . . . 90. 

Españoltts . 

3 por 100 interior. . 42 
Id csterior 44 
Id. diferido 30 

Consolidados 95 318 á 1,2. 

P A R T E N O O F I C I A L . Ü 

ANUNCIOS. 
are. •»!• Ii/ujtiin..r>',iSU&jwSwTfoT n;:nt h , 

En la Tela de Madrid, que se halla á las 
inmediacioiíes del Puente de Segovia , so 
venden las basuras que existen en la misma. 
El guarda manifestará el precio de cada car
ro ó carga que quiera sacarse. 

I N T E R E S A N T E 

<i los Alcaldes y Secretarios 4c Ayun
tamiento. 

iCn la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-María, núm. 1 8 , cuarto 
bajo, se hallan de venta los documen
tos siguientes: 

Cuadernos para el repartimiento 
ordinario de la contribución lerrito-
rial, á 5 cuartos pliego. 

Id. para el amill.iramienlo, á ídem 
idem. 

Id. para lormar las cuentas munici
pales, que constan do ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de. las 
contribuciones, á G rs. el 1 0 0 . 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especie, A rs . el 1 0 0 . 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del aislamiento y declara
ción de soldados, e t c . , á G i s . el 1 0 0 . 

Papeletas para bagajes, á G rs . el 
1 0 0 . 

Libramientos, á 5 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 7> id. id. 
Cartas de pago, á 5 id. id. 
Estados trimestrales de defuncio 

nes, á 5 id. id. 

Id. de bautismos, á 5 id. id 
Id. de matrimonios, á 5 id. id. 
Relación de suministros, á 5 id. id. 
Cuenlagcneral de id. á o id. id. 

|r KiQAUülion'1 i'i JA3irfatfl<i vmm t»T>i»ii»rt» 

Todas las personas que deseen 
suscribirse al B O L E T Í N de bienes 
nacionales, pueden hacerlo diri
giéndose al Editor de este mismo 
periódico, calle del Ave Muría, 
número 18, remitiendo en sellos 
ó libranza, por lo menos W rs., 
valor de 30 pliegos. También se 
venden en la misma casa números 
sueltos á real pliego. 

• * •*» 
EDITOR, D. JUAÜ ANTONIO GARCÍA. 

_J ; 
hnprtntaáél mismo> Av*~María, núm. tü. 

MAnRID:~l859. 
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